
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No 110013105032-2021-00073-00, informando 

que la parte pasiva presentó contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 
   
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO I –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la sociedad NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, quien se identifica con NIT No 

900.847.037-2, en calidad de apoderada de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, según poder conferido mediante escritura pública No. 

3375 de fecha dos (2) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 80.094.916 y T.P. No. 244.839 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en calidad de apoderado sustituto de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

conforme con el poder de sustitución allegado. 
 

3. TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

 

4. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones 
formuladas por la ejecutada por el término de diez (10) días.  

 
5. TÉNGASE en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar el correo de notificación del apoderado de la parte ejecutante, 

danielclavijo1004@hotmail.com. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:danielclavijo1004@hotmail.com

